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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS,

ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

El E.-rcmo. Sr. Ministro * de la Gobernación de la Penín
sula me dice con Je. ha z5 de Junio último lo que sigue.

Aprobada la división de las provincias del Reino en dis
tritos electorales con la designación de la cabeza de cada uno, 
y formadas las listas electorales en cumplimiento de las circu
lares de 5 y 8 de Mayo último, corresponde proceder á las 
diferentes operaciones y actos hasta su ultimación , prescritos 
en el titulo 4. 0 de la ley de 18 de Marzo de este año1 
Para que comiencen y se continúen sin interrupción, el Go
bierno de S. M. ha acordado designar los 13 primeros dias 
del próximo Julio en los que se publicarán las listas respec
tivas á cada distrito en lodos los pueblos de su comprensión. 
En su consei uencia dispondrá V. S. su publicación, y para 
los trámites ulteriores prevenidos en los artículos 2.1) al 3ó de 
la ley se señalan y hará V. S. se guarden los términos y 
plazos equivalentes á los establecidos para la rectificación or
dinaria bienal, de modo que hasta 3t de Julio recibirá V. S. 
las reclamaciones; en los quince prifneros dias de Agosto 
publicará en el Boletín oficial la relación de las personas cu
ya esclusion se hubiese solicitado; hasta el 5 de Setiembre 
admitirá las instancias que estos individuos presenten para 
sostener su derecho, y para el I.° de Octubre, oyendo al 
Consejo provincial, resolverá todas las reclamaciones é ins
tancias y hara imprimir las listas de segunda rectificación, 
publicando las de cada distrito en los pueblos que le corres
ponda. Guando la Audien ia del territorio, con motivo de los 
recursos que dentro de los primeros quince dias de Octubre 
se interpongan, reclamé los espedientes originales, los remi
tirá V, S. á correo vuelto sin demora, para que puedan resol

verse y devolverse á V. S. en los últimos quince dias de mismo 
Octubre, y V. S. haciendo las rectificaciones á que den lu
gar las sentencias, declarará ultimadas las listas electo
rales el 15 de Koviembre, dando cuenta á este Ministerio 
con ejemplares. S. M. tomando en cuenta la gravedad de estos 
actos, se ha servido mandar prevenga á V. S. que procure 
esmeradamente que se ejecuten de manera que en las listas 
resulten comprendidos todos los individuos á quienes ia ley 
concede el derecho electoral y que no omita diligencia para 
evitar que en fraude de sus disposiciones se otorgue ó de
niegue su ejercicio indebidamente. De Real orden lo digo a V. S 
para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial para 
los efectos correspondientes, advirtiendo que las listas elec
torales se pondrán impresas y desde luego al público en 
toáoslos pueblos de la provincia, sin perjuicio de insertarlas 
con oportunidad en el referido Boletín. Burgos 7 de Julio 
de 1846.— Mariano Muñoz y Lepes.

Núm. 3y2.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

la Gobernación de la Peninsula con fecha 6 de Junio últi
mo me dice lo que sigue

A fin de uniformar el sistema económico de los Institutos 
públicos de segunda enseñanza y escuelas normales de instruc
ción primaria de las provincias, acomodándole cuanto es po
sible álo dispuesto para las Universidades del Remo en el plan 
vigente y Reglamento de estudios, y con,el objeto de asegurar 
á tan útiles establecimientos la estabilidad y firmeza que im
periosamente redama su misma importancia, la Rema (O. D G) 
se ha servido resolver lo siguiente:

i.° En cada Instituto provincial de segunda «Tnsenaoza 
había un Depositario encargado de recaudar las rentas y pro
ductos que por < ualquier concepto le córrespouctaif, y de ha
cer r uamos pagos ocurran en el estableció.incito. Donde hu
biere Escuela normal de instrucción primaria, el Depositario 
del Instituto lo será tambieu de aquella llevando cuenta á paite.

2 0 Estos Depositarios son los únicos responsables de la 
recaudación, distribución y custodia de los fondos. Harán de 



interventores en sus respe (¡vos casos los Secretarios de los 
mencionados establecimientos.

3. 3 Para la recaudación de ingresos se observarán las for
malidades prevenidas*en el artículo 6o capítulo 6. 3 del Re
glamento vijente de estudios.

41 ° El pago de matriculas se hará por medio de lista 
nominal, bajo la forma prescrita en el artículo 6t del mismo 
reglamento.

5 ° Si algún particular girase cantidades á favor del De
positario del Instituto por razón de depósito y derechos para 
grados de bachiller en Filosofía, el quebranto que pueda ha
ber en el giro de letras seiá de cuenta del interesado. Las le
tras que así se giren se dirigirán con oficio al Gele político, 
expresando el objeto y el nombre ó nombres de los interesa
dos que hubieren hecho el depósito El Gele político las pasa
rá al Secretario inteivenlor pa'a que, previo el asiento cor
respondiente las pase al Depositario y dé aviso de su recibo 
al que hubiere girado la letra. Cobrada esta , el Depositario 
entregará al Interventor el correspondiente, cargareme.

6. 3 La consignación señalada en el presupuesto provin
cial para cubrir el deficit del Instituto ó Escuela normal, en
trará en poder del Depositario por dozavas parles, en virtud 
de libramiento del Gele pollino á la orden del Depositario. 
Este libramiento lo remitirá dicho Gele al Secretario-Inter
ventor para las formalidades indicadas en el artículo 3- ° , y 
el Depositario expedirá la correspondiente carta de pago á fa
vor del de los fondos provinciales, bi la consignación luere 
sobre el presupuesto municipal, el libramiento se espedirá por 
el Alcalde, observándose en lo demasías mismas formalidades.

7. 0 No podrá suspenderse el. pago de la consignación del 
Instituto ó Escuela normal por el Gele político ó por el Al
calde, según los fondos ríe donde aquella se satisfaga, sin me
diar orden del Gobierno bi por algún incidente imprevisto se 
vieren aquellas autoridades en absoluta necesidad de suspen
der el pago de una ó mas mensualidades de dicha consignación 
lo pondrán en conocimiento del Gobierno, exponiendo los mo
tivos que hubieren tenido para dispoder aquella suspensión.

8. 0 El pago de sueldos se hará previo acuerdo del Gele 
político y con su B. 0 V. 0 , mediante lascorrespondientes nó
minas, arregladas a los modelos señalados con el numero 6. 3 
en el Reglamento general, y con sujeción al presupuesto anual 
del instituto o Es. uela normal, formado en vista de su plan
tilla por la Junta inspectora de aquel ó Comisión superior de 
Instrucción primaiia, y aprobado por la Junta de centralización 
de fondos de lustiucciou publica La consignación mensual de 
gestos se abonará al Director del respectivo establecimiento, que 
estará encargado de ellos, haciéndose por libramiento del Ge- 
fe politi o, que intervendrá el Secretario. Igual documento se 
expedirá para los demas pagos

g. ° Los Depositarios llevarán un borrador y un libro de 
Caja, donde anotarán las entradas y salidas de caudales , con 
la debida separación de establecimientos.

1O, El dia i.° de cada mes formará el Depositario un 
estado numérico de la entrada y salida de caudales durante el 
mes anterior, semejante a* modelo nurn. 8 del Reglamento ge
neral. Dicho estado será examinado por el Secretario para que 
pooga está conforme, si asi resultare de los libros de interven
ción, remitiéndolo el Depositario antes del día 6 á la Junta 
inspectora ó Comisión superior, en sus respectivos casos, paia 
que si no hubiese reparos que hacer, lo autoriza con el V. 0 
B 0 de su Pr-sidente el Gele Político. Una copia de dicho 
estado, en esta tirina, se pasará á la Junta de Centralización 
de fondos de Instrucción pública.

1 1. Las expresadas Jnrta inspectora y Comisión superior, 
como interesadas en la buena administración de los londos 
de sus respectivos establecimientos, podrán, cuando lo cre
yeren oportuno exhibir los libros de caja para confrontar con 
elfos los estados mensuales de que habla el artículo anterior.

12. Alfin de caifa semestre formará el Depositario la cuen
ta documentada, que pasará al Secretario para que la exami
ne y confronte cou los estados mensuales y libros de ínter— 

2)
vención, poniendo en ella el está conforme, si asi resultase 
Hecho esto, pasara á la Junta inspectora ó ('omisión supe
rior, para que si no hubiere reparo que oponer, |g autorice 
con el V. 0 B. 0 de su Presidente, y la remita para su a- 
prohacion á la Junta de Centraliza, ion de fondos de instrucción 
pública.

1 3. El Director del establecimiento, como encargado de 
los gastos del mismo, presentará mensualmente su cuenta á 
la Junta ó Comisión correspondiente, la cual examinándola 
con detención, la autorizará con el V. 0 B. 0 del Presidente 
si la hallase arreglada, y la paará al Secretario interventor 
para que al revisar la de semestre, la una á ella como do
cumento justificativo de los libramientos salisié, hos por el De
positario.

14. No se abonará á los Depositarios ningún pago que 
hicieren de cantidades no incluidas en el presupuesto que se 
les remita según el artículo 8, á 110 preceder autorización del 
Gobierno ó del Director general de Instrucción pública

. 15. La Junta inspectora ó Comisión superior de cada 
Instituto ó Escuela normal, queda encaigáda de la exacta ob
servancia de los presentes 8'líenlos Eu lodo lo demas se 
atendrán los Institutos ó Escuelas normales á lo prevenido 
en el título 4. 0 dj Reglamento vigente.

16. Los Depositarios serán nomh adospor S. ÍVL á pro
puesta en terna del Geté Político, oyendo á la Junta inspecto
ra y Comisión superior

17. Dicho nombramiento no producirá efecto alguno mien
tras no recaiga la aprobación del Gobierno en el expediente 
de la fianza que ha de prestar el agraciado Esta fianza con
sistirá eu la canti faj equivalente á la cuarta parte del to
tal de ingresos del Instituto y Escuela normal, según resulte 
de sus presupuestos.

18. La expresada fianza podrá hacerse ó en metálico ó 
en pipel de crédito del Estado al precio corriente en la pla
za, á voluntad del agraciado, quien percibirá por el desempe
ño de su cargo el cinco por ciento de todos los fondos que in
gresen en su poder-

19. Los Sei retarlos de los Institutos por razou del aumen
to de trabajo que habrán de tener á consecuencia de estas 
disposiciones, disfrutarán mil reales anuales de gratificación. 
Los de las Escuelas normales tendrán tres cientos reales vn. 
por igual motivo.

20. Los Institutos públicos cuyas rentas procedan de al
guna o algunas Iniciaciones de patronato particular, y cuyos 
patronos tuvieren hechos co, venios ó transacciones con el 
Gobierno en cu.,uto al sistema económico de aquellos, no es- 
tan sujetos á las disposiciones de, los artículos precedentes y 
continuarán rigiéndose en esta parte por las regías estableci
das en los expresados convenios ó transacciones.

21. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los 
patronos ó encargados por ellos de la administración econó
mica de dichos establecimientos, remitirán á fin de año á la 
Junta de Centralización de fondos de instrucción publica 
1111 extracto de la cuenta de ingresos y gastos del Instituto, con 
el 0'1 jeto de completar el cuadro estadístico de la enseñanza 
en España.

22. Si las rentas de la fundación no cubriesen por sí so
las todas las atenciones del Instituto, y la provincia ó los 
pueblos suministrasen alguna cantidad para cubrir aquel dé
ficit, los Depositarios provincial ó municipal, en sus respec
tivos casos, satisfarán mensualmente al Instituto la cantidad 
necesaria para cubrir el déficit del mes respectivo, prévia la 
presentación del estado de ingresos y gastos del anterior y 
existencia para el inmediato, acompañado del presupuesto de 
este último.

23. De las cantidades satisfechas por la provincia ó fon
do de propios, se loimará por meses una nota que , con el 
V. 0 B. 0 del Gele político ó del Alcalde en su respectivo 
caso, remitirá el Director del Instituto á la Junta de Centra
lización de fondos. Lo mismo se practicará con las cantida- 



es que ingresen por razón de matrículas y colación de gra
dos de bachiller eu Filosolía.

24. Estos Institutos estarán sin embargo bajo la incpec- 
pecciou y vigilancia de los Geles políticos y de los Alcaldes 
si no estuvieren situados en la Capital de la provincia, quie
nes cuidarán de que las rentas se inviertan en los. objetos de 
su institución, y se cumplan los pactos ó transaciones he
chas con el Gobierno

25- La Junta de Ceutraliz cion de fondos de instrucción 
pública, como Gefe inmediato de la administraccion econó
mica de los establecimientos públicos y en virtud de las fa
cultades que el plan y reglamento de estudios le confieren 
adoptará las disposiciones oportunas para que tenga puntual 
cumplimiento la rendición de cuentas de los Institutos públicos 
de segunda enseñanza obligados á darlas, asi como para fa
cilitar la ejecución de cuanto va prevenido para el mejor y 
mas pronto servicio del Estado

Da Real ó'den lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos oportunos.

Lo que se inserta en el Boletín o ficial para el debido co
nocimiento y fines convenientes. Burgos Julio 7 de 1846. 
— Mariano Muñoz y López.

Núm. 365.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pu

blica v destacamentos de la Gaardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 
de los Soldados desertores cuyos nombres y señas son los si
guientes.

Miguel Gimeno,. edad 2X años, pelo y cejas castaño, ojos 
id. nariz regular, color moreno, barba ninguna, estatura 5 pies"

Tomas Alvarez, edad 29 años, pelo y cejas negro, ojos id. 
nariz regular, color moreno, barba poca, estatura 5 pies.

Antonio López, edad 20 años, pelo y cejas castaño, ojos 
id. nariz regular, color moreno, barba lampiña, estatura 4 
pies, 5 pulgadas.

Gregorio del Rio, edad 28 años, pelo y cejas negro, ojos 
id., nariz afilada, color moreno, barba cerrada, estatura 5 pies 
2 pulgadas.. 1

Pelayo Pandiello, edad 25 años, pelo y cejas castaño, ojos 
id., nariz regular, color trigueño, barba lampiña, estatura 5 
pies.

Manuel Benito, edad 2t años, pelo y cejas castaño, ojos 
id., nariz regular, color moreno, barba poblada, estatura 5 pifes.

Anselmo Martin, edad 2t años, pelo y cejas castaño, ojos 
id., nariz regular, color moreno, barba lampiña, estatura 4 
pies una pulgada.

Severino Arce, edad a5 años, pelo y cejas castaño,ojo 
id., nariz regular, color moreno, barba ninguna.

Juan Ferrer, edad tg años, pelo y cejas negro, ojos id., 
nariz regular, color moreno, bicha lampiña .

José Torne, pelo y cejas castaño, ojos id., nariz regular, 
color moreno, barba lampiña.

Manuel Varóla e lad 27 años, pelo y cejas rubio, ojos 
id., nariz regular, color bueno, barba poca, estatura 5 pies 
5 pulgadas.

Domingo Pereyra, edad 27 años, pelo y cejas castaño, 
ojos id., nariz regular, color moreno, barba poblada, estatura 
5 pies.

Vicente Martin, edad 20 años, pelo y cejas castaño, ojos 

id., nariz regular, color bueno, barba lampiña, estatura 5 pies 
l 1 pulgadas.

Nicolás Mora, edad 28 años, pelo y cejas negro, ojos id:', 
nariz regular, color trigueño, barba ninguna, estatura 5 pies.

José González Merino, edad 21 años pelo y cejas castaño, 
ojos id., nariz ancha, color moreno, barba ninguna, estatura 
4 pies y 4 pulgadas.

José González, edad 20 años, pelo y cejas negro, ojos id, 
nariz regular, color moreno, barba ninguna, estatura 5 pies.

Dionisio Domínguez, edad 20 años, pelo y cejas castaño 
ojos id., nariz regular, color moreno, barba cerrada, estatura 
4 pies 1 t pulgadas.

Manuel Vernal, edad 22 años, pelo y cejas castaño, ojos 
id , o ariz afilada, color moreno, barba ninguna, estatura 5 pies.

Lorenzo Clamurt, edad 20 años, pelo y cejas castaño o- 
jos id, nariz regular, color sano barba poca, estatura 5 pies, 
3 pulgadas.

Juau Manuel Diez, edad 20 años, pelo y cejas castaño os
curo, ojos id., nariz regular, color moreno, barba ninguna, es
tatura 4 pies 11 pulgadas. Burgos 7 de Julio de 1846_
Mariano Muñoz y López,

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la guardia civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de los sugetos cuyos nombres y señas son las siguientes.

Diego Gómez, natural del Concejo de Barcenas, edad 1 8 
años, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos , nariz regular, 
barba lampiña, cara redonda, color bueno y un poco marca
do de viruelas.

Gregorio González, natural de Santa Olalla, edad t 8 años, 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, cara redonda, color trigueño. Burgos 7 de Julio de 
1846.—Mariano Muñoz y López.

Núm. io3.
Licenciado D. Cenan García de Araoz, Juez de prime

ra instancia del partido Je Haro.
Por el presente cito, llamo y emp'azo á Simón Campo 

natural de Bilbao, provincia de Vizcaya sin residencia fija, de 
diez y ocho años de edad, soltero, hijo de Simón ya difunto y de 
Fernanda Be*za, viuda, vecina de dicha de Bilbao, de oficio 
aprendiz de sastre y empleado en una de las companias eques
tres, que anduvo trabajando en diferentes pueblos de esta Pro
vincia en el año último, á fin de que en el término de nueve 
días que por primer plazo le asigno se presente en la sala Au
diencia de este Juzgado á oir la notificación del Real auto 
que ha recaido en la causa que se le ha seguido sobre robo de 
varias herramientas de zapatero, con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar. Dado 
eu Haro á doce de Junio de mil ochocientos cuarenta y seis. 
=Cenon García de Araoz=Por su mandado, Licenciado Ga- 
vino Garate.

Es conforme al edicto original que obra en los autos de 
sn razón y en su lé lo signo y firmo dicho dia.=Licenciado 
Gaviuo Garate,—Insértese, Muñoz y López.



(4)
D. Helipe de Ariiio, Intendente Subdelegado de Rentas 

de esta provincia.
Por el presente, primer edicto, cito, llamo y emplazo á 

Francisco del Castillo, vecino de la Orden, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado de Hacienda 
de mi cargo á loutestar sobre los que contra él mismo resul
tan contra Romualdo Padilla, vecino de Pancorbo, y otros exor
tos, sobre aprehensión de.cuatro caballos cargados de tabaco, 
pues si asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia, aper
cibiéndole de que en otro caso le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. Burgos y Junio veine y uno de mil o- 
chocimientos cuarenta y seis.=Felipe de Ariño =Por man
dado de S. Sria., José Maria Nieto.—Insértese, Muñoz y 
López.

Núm. 340.
Licenciado D. Cenon García de Araos Jues de prime

ra instancia del partido de esta villa de Bar o.
Por el presente llamo, cito y emplazo á José Fernandez 

na toral de Villamayor de Campos en la provincia de Za
mora, mozo soltero de veinte y cinco á veinte y seis anosde 
edad, y bracero del campo, para que en el preciso, término de 
quince dias á contar desde la fijar ion ó inserción de este edic
to, comparez. a en este mi Tribunal y oficio del Escribano 
refrendante, á oir la sentencia dictada en la causa criminal 
que se ha seguido en este Juzgado contra el mismo sobre ro
bo de setenta y dos reales á Ensebio Ricja, natural de Casa- 
lareina en la carretera de Logroño á Pancorbo, y ser citado 
y emplaza lo en la forma que se previene en dicha sentencia, 
bajo apercibimiento de que no presentándose le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Hato á veinte y siete de Ju
nio de mil ochocientos cuarenta y seis.—Cenon García de 
Araoz. — Por su mandado, Licenciado, Felipe Garate^Insér
tese, M uñoz y López.

> --------

Núm. 344-
EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS,

Hace saber: que en virtud de orden superior , se saca á 
públi-a subasta á las doce del dia veinte de Julio próximo 
venidero en los estrados de la Intendencia general militar Mi- 
tar el sumioistto de pan y pienso á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en el Distrito de la Capitanía general de 
Estremadura á contar desde 1. 0 de Octubre inmediato á fin 
de Setiembre de 1847 con sujPC'on al pliego general de con
diciones que está de manifiesto en la Secretaría de la indicada 
dependencia á la que deberán acudir el dia y hora prefijado, 
las personas que quieran interesarse en dicha contrata, por sí 
ó por medio de apoderado autorizado en forma. Busgos 3o 
de Junio de 1846.—Julián Velarde.—Domingo Vicente de 
Oloriz, Sri.—Insértese, Muñoz y López-

Por D. Miguel Rodríguez, apoderado y administrador 
principal del Sr. D Joaquín Mariano Ladrón de Guevara, 
Vecino de la villa de D. Benito en la Estremadura, se sacan 
á subasta los bienes siguientes;

Eu la villa de Portilla de la Rioja 66 fanegas y 1,4 de 
tierra de pan llevar en varias suertes; una huerta y un solar 
de casa apreciado todo en 28909 rs vn , siep'do su renta a- 
nual la de 20 fanegas de trigo libre de todo pagoí '

En Berantevilla, pueblo inmediato al anterior, 22 fane
gas y 2 celemines' de tierra en dislintas heredades también 
de pan llevar, una casa con dos puertas junto á la iglesia par
roquial, un cercado id. de pared y una hera de pan trillar con 
su acinadero epréciado todo en 18027 rs de vn.: su renta a- 
uual 16 fanegas de trigo y 8 de cebada, libre de todo pago.

En el lugar de Vaitierra de Riopisuerga de la jurisdic
ción de Castrogériz 78 obradas y media con .76 estadales de 
tierra, una vina, prados y casas de morada, regulado todo en 
16000 rs. vn; su renta anual 5oo rs. vu. libres de todo pago.

En la Ciudad de Burdos y sitio de Fuente del Rey un 
cercado de to fanegas de tierra de pan llevar regulado en 6000 
rs. vn. con la carga de dos fanegas de pan mediado á favor 
del cabildo de S Román de la misma qiudad de Burgos: su 
renta deducido dicho pago 160 rs. v'n. anuales La persona 
que quiera hacer postura á dichos bienes, que se les admitirá 
siendo arreglada, lo podrá hacer, por lo que respecta á los de 
Portilla, Berantevilla y Burgos , en Miranda de Ebro y ca
sas de I). Raimuu lo Palacios, que se rematarán á las doce del 
dia 20 del corriente mes de Julio, y los de Vaitierra de Rio 
Pisuerga de Castrogériz, en el mismo Vaitierra el 28 de di
cho corriente mes á las doce de su mañana y casas de Santia
go M onedero, arrendatario de dichos bienes. Se advierte á los 
que quieran hacer postura á los bi-nes de Portilla y Bei an
tevilla qu= son de Mayorazgo, peio se dan garandas de bie
nes hipotecados á satisfará ion del comprador; los demás bienes 
son libres y no tienen mas cargas que las dichas.__Miguel
Rodríguez.— Insértese, Muñoz y López,

El Ayuntamiento constitucional de Huermecei, en cum
plimiento déla orden del Sr Gefe superior político de esta Pro
vincia, ha de proceder en el término de un mes, contado des
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia!, al nom- 
brámiento de Secretario de la corpora ion en un sugeto que 
reuna las cualidades necesarias para el desempeño de di< ho encar
go, siendo la dotación que áesta población corresponde la de 
5oo rs. anuales

Los que deseen obtener dicho empleo pueden dirigir sus so
licitudes a! mismo Ayuntamiento en el término prefija lo , el 
cual pasado, se procederá á la elección en el que hubiere mal 
acto=P. A. D. A. el presidente, Pedio Ubierna.

CON REAL PRIVILEGIO.
La legitima Pomada indiana de la Isla de Taiti.

Descubrimiento de un viajero español para hacer nacer el 
cabello y la barba, fortificar la rail del pelo, impedir su cal
da y conservarlo sin encanecer con toda su hermosura. Sus re
sultados son'conocidos en España y en el extrangeio por los 
buenos efectos que ha producido: ha habido casos de nacer el 
pelo á personas que contaban mychos años de carecer de él, 
y ha merecido la aprobación de lodos los consumí lores.

El inventor agradecido al público que tanto le favorecí 
con el aprecio y preferencia de su pomada, ha hecho construir 
un nuevo molde de bote en el cual está gravado su apellido 
Bouet-Madrid, para evitar que sean engañados con otras pt>" 
madas que se venden bajo dilerentas nombres y para el mismo 
electo, y cuya composición en nada se parece á la Ivgitinñi 
Cada bote irá sellado con las iniciales J B. y acompañado <1( 
un estenso prospecto del modo de usarla firmado y selladop,f 
el inventor.

Se despacha á 10 rs. bote, peluquería de S. M., ca"* 
de la Montera, num. 28. Madrid.

En Burgos D. Celestino ludan, relojero. Plaza Mayor.

Imprenta de Pascual Polq.


